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Sexto.-Los países de origen de la rnf'lrcancfa a importar se·
rán todos aquellos con los que E'lopaña ml:lntipne relaciones co
m.erciales normales. Los .paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales norml11es o su moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a paMes del territorio nacion'll
situadas fUera del trea adqanera tambIén se benp.ftclaTáll del
régimen de trtfl.('.C) de perfeccionamiento activo, en anélogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
aftos, .i bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2-4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre rle
UJ75 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 2-4 de lebrero de un6.

En el 'istema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para sol1cftar las importaciones seré. de un afio .a pártir de
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En -el sistema de devolución de dere'chos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformadón o incorporación y ex·
portación de las mercanc(es seré. de sei. meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo·
menta de la presentación de la correSpOndiente declaración o
licencia de importación. en la Rdmisi6n temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia .ele exportación, fln
los otros dos sistemas. En todo caso deberin indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tré.flco de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que Se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías impOrtadas. en régimen de tnUl.co
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 9 de marzo de 19S( hasta la aludida fe.
cha de publicación en el .Boletín OflcJA.I del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondienf.e5. si",mpre que
se hatan hecho constar el1 la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera· de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sefialados en el artícu
lo anterior comenzarAn a contarse desde la fecha de publica.
ción de esta Ord-en en el .Boletín Ofici'll del Est.ado.

Undécimo.-·Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfec;cionamiento y. que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que SE; deriva de las si
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. núm. 2821. .
Orden del Ministerto de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado. núm. 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.BoleUn Oficial del Estado. núm. 63). ,
Circular de la Dirección General de Ad.uanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. núm. 77L

Duodécimo.~LaDirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos a~os.
Madrid, 8 de octubre de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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23880 ORDEN de • de octubre d. 1964 por la que •• pro

Troga a la firma .La Industrial TUrronera, S. 14.._,
el nt",'men de trótko de perlecctona-miento acttvo
paro la tmportacidn de azúcar y la exportación de
peladUlas. pillones. frutas confitadas, dulce de mem-
brUto y turrones. •

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites _rezhlmentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .La Industrial Turronera, So
ciedad Anónima., solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la lmportm::i6n de azúcar y la ex-

portación de peladiUas. pifianes. frutas confitadas. dulce de mem
brillo y turrones aut,ortzado por Orden de 18 de julio de 1982
(.Boletfn Oficial del Estado. de 7 de septiembre).

Este Mi nisterto. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 7 de septiembre de 1985, a partir del 7 de
sepliembrp. de 1984 el régimen de tráflco de perfeccionamiento
activo a la firma .La Indu..trial Turronera, S. A.-, con domici
lio en p'ua Convento, sin número. Jijona (Alicante). y n(¡~

mero de identificllción fiscal A·03008281.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid, 9 de octubre de 1984.-P. D.. el Director general rle

Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

lImo_ Sr, Director ge.leral de Exportación.

ORDEN de la de octubre de 1984 por la que se pro·
rroga a la firma .Izar, S. A .• , el régimen de trd
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ciÓn de barras y alambre. )' la exportación de
útiles intercambiables para máquinas-herramientas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Izar. S. A._. solicitando
prórroga del régimen de' trifioo de perfeccionamiento activo
para la tmportación de barras y alambres y le. exportación de
útiles intercambiables para máq\linas-herramientas, autorizado
por Real Decreto 1787/1981. de 19 de junio (.Boletín Oficial
del Estado. de 15 de agosto),

Este Ministlerto. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984 el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a, la firma .Ilar.
Sociedad Anónim.... oon domicilio en J. J'uregui. 37. Amore
bieta. (Vizcaya), y NIF A--48-000761.

Segundo.-Asimlsmo prolTOgar el plazo de validez de los
módulos contB.bles que se fijaron pOr Decreto-ley de 18 de iulio
de 198-4 (.Bolettn Oficial del Estado· de 11 de septiembre)
hasta el 3] de diciembre de 1'184

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D(os guarde a V. 1. muchos años.
MadrId. 10 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de E~portadón.Apolonio Ruiz Ligero.

I!;n:"). Sr. Director general de Exportación.

23882 ORDEN de 10 de octubre de 1984 por la que se mo
difica a la firma .Motor Ibérica, S. A .• , el régimen
de trafico de perfeccionamiento activo para la im-
portación de diversos productos siderometalurgi
cOs )' Ia exportación de vehtculos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Motor Ibérica. S. A __ . so
licitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento _e.ctivo para la. InipOrtación de diversos productos· SIde·
rometalúrgicos y la exportación de vehículos, autorizado por
Orden de 18 de junio de 1984 (.Boletin Oficial del Estado.. de
2 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo intormado y propuest.o por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la fJ.rIrie. .Motor Ibérica. S. A .•. con ·domicilio en avenIda
Raimundo Fern'ndez Villaverde. 43, y NIF A·0800487. Madrid.
en el ~entido de:

Primero.-En el apartado segundo:

En el punto 5.°. el fósforo q.ue entra a fonnar parte de la
palanquilla de acero es de 0,05 por 100 en lugar de 0,005. por 100.

En el 8.3.2. la calidad e6 SP/SEDD en lugar de SE/?EDD.

Segundo.-En el Cuadro anexo del apartado ouarto:

En la merca.ncia de impo~tación 3.3 deben figurar como sub
productos 0.9 por 100 en los tres productos de e.xportación, en
lugar del 12 por 100.

En el 8.2.2 para el producto de exportación l. los subpro
ductos serán del 56,9 por 100 en lugar del 8,6 por 100. y para
el producto JI!, la cantidad de transformación es de 460,2 ki
logramos en lugar de 160,2 kilogramos.

Tercero.-.8e mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 18 de junio de 1984 (.Bolet/n OfiCial

. del Estado. de 2 de agosto), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aOos.
Madrid. la de octubre de 1984 ,-P. D., el Director general

de EXpOrtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


